
Aüta NCI ? Contrül de requts y valaración de mr$ritos y antecedentes: ün la ciudad

de Mcntevideo, el rJía22 rhe 2ü24, y siendo Ía hora 12, se redine {armalmente el

Tribunal de toncurso designado por Resalución ministerial de fecha g de jr.rlio de 2024,

integrado por: el ürio. Sral" Lic, Anali$ta en $istemas Fabricio Fagúndez, Crio. Cral, (pE)

Gerardo $nraluk y ürio. (PA) Ana Laura Uíaz, para lntervenir en el prore$CI de solección

del llamado en la modalidad de Méritos yAntecedente$ con númerCI7L}NZA24, publicado

en 8l pOrtel de Uruguay Conüur$a y sitío web ministerial, para el cargo de OficialAyudanre

(Fg) TIC, en ta espeeíalidad de Torrero.

Analizadas las bases generales del llamado, el Tribunal procede a cotejar la
documentacién aportaela, donde surge que dos po$lulantes la presentan, realizanclo el

control correspondiente al cumplimiento de los requisitos excluyentes, y resuelve

que:

3". Hl postulante N.o 5S&4sZ no continua on el proceso do sslección debida a que nü

eumple co¡r el requisito excluyente previsto en el Formutario deseripción clel puesto eje las

Bases Generales nunreral 9,1" A) Formaclén: "Bachillerato de Enseñan¿a Secunc1aria- 6to.

Año de liceo o su equivafente en UTU".-----

Z"El postulante N,ü 53&ü84 no continua en el proüeso de selección debido a que nü

cumple cnn el requislto excluyente previsto en el Formulario descripeión clel puesto de las

Bases ü*nerales numeral g,L B) Experieneia: "txperiencia cnmprobable en lareas de

al[ura".

3, Los postutantes qLte se detallan a üüntinuación no continúan en el proceso de seleccién

por no haber pres€ntedü en tiempo y forma la rJocumentacién requerida: 538ü54 .-

538ü7J" * S3S087 * 5380$5 * 5380S9 * 538103 - 538107 * 538123 * 538124 - 53$1"25 -
s383"32*5381"43*538L46*538r"55*538r"7?*538r"8r"-538r"84*5381"89*5381"S2-

53S1"98 * 5382ü5 * 5382üS * 5382LL* 538223 * 538225 * 538235 * 538242 538324 *
538331" * 538346* 538347*538379 * 538380*5383S9* 538394 *538397 538404*

538417 * 538427 * 538444* 5384.51" * 538454 * 538455 * 538465 * 538466 * 538467 *
538470 *538477 * 53847S * 53S487 * 53850ü * 538501_ * 538504 * 538505 * 5385S$ *
538507 * 538509 * 53S51ü * 538514

De acuerdo a lo expuÉsto anteriormente, surge de lo actuando que no se cuetrta con

postutantes que cumplan ccn los requisitas excluyentes previstos en las Bases generales

de la prüsünte cCInvocfltoria, por lo cual este Tribuna[ resuelve efevar estos antececlentes

a consicleración del Jerarca de la Unidad, a los efectos de que se declare desierto el



prs$snts, cOncluyendü cJeestaformaSusactuacinnes*Relmflrcr]ciglllamarjo

Nü7L3412Ü44,--------- *-*'FÉ*wFFh;

para congtancia de lo &ctuadü, se tabra la presente' quü se otorga y firma Por los

eon:parecientes en el lugar Yrfecha indicados'
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